
 
Resolución de Gerencia General 

 
       Nº 074-2008-GG-OSITRAN 

  
Lima, 23 de octubre de 2008 
 
 
VISTOS: 
 
La Nota Nº 0048-08-GAF-OSITRAN, de fecha 12 de mayo de 2008, el Memorando Nº 097-08-
AGG-OSITRAN, de fecha 20 de Agosto de 2008 y la Nota Nº 090-08-GAL-OSITRAN del 02 de 
octubre de 2008, donde se adjunta la versión final del Proyecto de Reglamento Interno de 
Seguridad y Salud en el Trabajo y la versión final del proyecto de Reglamento de Constitución y 
Funcionamiento de Comité y la Designación y funciones del Supervisor de Seguridad y Salud en 
el Trabajo; 
  
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, mediante Decreto Supremo Nº 009-2005-TR modificado por Decreto Supremo Nº 007-
2007-TR, se aprobó el Reglamento de Seguridad y Salud en el Trabajo, el cual es de aplicación 
a todos los sectores económicos de la actividad privada, incluido OSITRAN; 
 
Que, de acuerdo a los documentos de vistos, resulta necesario aprobar el Reglamento Interno de 
Seguridad y Salud en el Trabajo; y el Reglamento de Constitución y Funcionamiento de Comité y 
Designación y funciones del Supervisor de Seguridad y Salud en el Trabajo con la finalidad de 
incorporar estos procedimientos para promover la seguridad y los controles internos en la 
institución; 
 
Que, en virtud de lo dispuesto en el artículo 57º, del Reglamento General del Organismo 
Supervisor de la Inversión en Infraestructura de Transporte de Uso Público – OSITRAN, 
aprobado mediante Decreto Supremo Nº 044- 2006-PCM y modificatorias, señala que la 
Gerencia General es el órgano de OSITRAN encargado de la marcha administrativa de la 
institución; 
 
Que, la Gerencia General de OSITRAN considera necesario aprobar el Reglamento Interno de 
Seguridad y Salud en el Trabajo; y el Reglamento de Constitución y Funcionamiento de Comité y 
Designación y funciones del Supervisor de Seguridad y Salud en el Trabajo; 
 
Que, mediante la Resolución de Presidencia Nº 025-2008-PD-OSITRAN se aprobó la nueva 
versión del Manual de Descripción de Puestos, en cuyo numeral 13º de las Actividades Típicas 
del Gerente General se encuentran, la de aprobar las Directivas que norman la gestión interna 
de OSITRAN; 
 
 
 
 



SE RESUELVE: 
 
PRIMERO.- APROBAR el Reglamento Interno de Seguridad  y Salud en el Trabajo, el mismo 
que como Anexo forma parte integrante de la presente Resolución. 

  
SEGUNDO.- APROBAR el Reglamento de Constitución y Funcionamiento de Comité y la 
Designación y Funciones del Supervisor de Seguridad y Salud en el Trabajo, el mismo que como 
Anexo forma parte integrante de la presente Resolución. 
 
TERCERO.- Disponer que los reglamentos aprobados en los artículos precedentes, se publiquen 
en la página Web de OSITRAN. 
 
 

 Regístrese, comuníquese y publíquese. 
 
 
 
 
 

FERNANDO LLANOS CORREA  
Gerente General  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
Reg. Sal. Nº GG-18114-08 
















































































































